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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — $7 AYD 973 
Presente.- e : 

SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 

Adjunto, sírvase encontrar una copia de la escritura dPtéttón de 
participaciones de la compañía KARICO DEL ECUADOR Cia. Ltda. otorgada 
por los señores Patricio Espinosa Valencia, Francisco Romo Leroux y Andrés 
Espinosa Hidalgo a favor del señor Marco Galárraga; para su conocimiento y 

archivo . 

   De mi consideración: 

Por la atención dada a la presente agradezco. 

Ofreciendo poder o ratificación 

Atentamente 

       

    Ls ] 

Marco Galásiáo 
GERENTE GENERA 
HARICO DEL ECUADOR CIA, LTDA . 

  

Edificio Juan León Mera, Av. Juan León Mera 4 1741 y Orellana, PH 

2909834 — 2550680 - 2553415 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

KARICO DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, FRANCISCO ROMO LEROUX Y 

ANDRÉS ESPINOSA HIDALGO 

o A FAVOR DEL SR. 

MARCO GALÁRRAGA. ' 

CUANTÍA: US $ 3,000.00 

(DI 4* COPIAS) 

P.A. 

CesKarico.doc 

Escritura N* 1167.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTINUEVE ( 29 ) de ABRIL de dos mil cinco, ante 

mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito; comparecen: por una parte, los señores Segundo Patricio Espinosa 

Valencia, Silvia Jeaneth Salazar Altamirano, Francisco Xavier Romo 

Leroux Muñoz, María Dolores Cruz de la Torre y Andrés Espinosa 

Hidalgo, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor Marco 

Vinicio Galárraga Espinoza, bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del señor Andrés Espinosa Hidalgo que es de estado civil 

soltero, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y 
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obligarse, y a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones de la compañía KARICO DEL ECUADOR CIA. LTDA.,, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente esc=itura por una parte los 

señores Patricio Espinosa Valencia, y su cónyuge ( la señora Silvia 

Jeaneth Salazar Altamirano, Francisco Xavier Romo Leroux Muñoz y su 

cónyuge la señora María Dolores Cruz de la Torre y el señor Andrés 

Espinosa Hidalgo a quien para efectos del presente contrato se los 

denominará como CEDENTES y por otra parte el señor Marco 

Galárraga Espinoza a quien se la denominará CESIONARIO.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Con fecha veintinueve_dé abril/de dos mil 

cinco Aa Junta General Universal de Socios de la compañía KARICO 

DEL ECUADOR Cía. Ltda., sociedad constituida mediante escritura 

pública otorgada el veintisiete de febrero de dos mil cuatro ante el 

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución número cero cuatro punto Q punto IJ punto cero mil 

trescientos ochenta y siete ( N” 04.Q.1101387 ), del dos de abril de dos 

mil cuatro; resolvió autorizar en forma unánime a sus actuales socios, la 

cesión del cien por ciento de las participaciones de la compañía a favor 

del señor Marco Galárraga Espinoza.- CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, el señor Patricio 
5, 

Espinosa Valencia cede dos mil novecientos cuarenta participaciones 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

(2940) de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Francisco 

Romo Leroux Muñoz cede treinta participaciones (30) de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y el señor Andrés Espinosa Hidalgo cede 

treinta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

en total los cedentes transfieren un total de (3000) participaciones de un valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.00), 

cada una, de la compañía KARICO DEL ECUADOR CIA. LTDA, a favor del 

señor Marco Galárraga Espinoza.- Por lo cual el nuevo capital social de la 

empresa queda estructurado de la siguiente manera: +44 dde dede e dell lee el 

  

  

  

CAPITAL _ 
SOCIOS PARTICIPACIONES (SUSCRITO Y¡PORCENTAJE 

PAGADO ($) (%) 

Marco Galárraga E. 3000 3000 100 

TOTAL; 3000 3000 100             

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El CESIONARIO cancela a 

los CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 3000), por 

concepto de la cesión de participaciones.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la plena 

validez de este instrumento.- ( firmado ) Doctor José Luis Guevara 

Rodríguez, con matrícula profesional número siete mil ciento 

sesenta y cinco [ N* 7165 ), del Colegio de Abogados de 

Pichincha, HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

   



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPIN OSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : ELECCIONES SECCIONALES 1 7/0ct/2004 Ao ¡ bo :     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPANIA KARICO CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2005 
i 

Siendo las 15h30 del día 29 lae abril lde 2005/ se reúne el 100% del capital pagado de la compañía 

KARICO CIA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

          

CAPITAL 

SOCIOS PAGADO(S) | PORCENTAJE (%) 

Patricio Espinosa Valencia 2940 / 98 

Andrés Espinosa Hidalgo 30 / 1 

Francisco Romoleroux Muñoz 30 ( 1 

TOTAL: 3000 100% 
  

Se constata la presencia del 100% del, cajyital pagado y acogiéndose a lo establecido en la Ley de 

Compañías, se instala la Junta General Universal de la compañía para tratar el siguiente orden del día: 

Cesión del cien por ciento de las participaciones de la compañía a favor del señor Marco Galárraga 

Espinoza. 

Preside la reunión el señor Patricio Espinosa Valencia y actúa como secretario Ad-hoc el señor 

Francisco Romoleroux Muñoz. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 

Se pone a consideración de esta Junta la propuesta realizada por el señor Marco Galárraga Espinoza 

quien ha manifestado su interés de adquirir el cien por ciento de las participaciones de la compañía. 

Se acepta por unanimidad la moción propuesta y en tal virtud de resuelve autorizar a los señores 

Patricio Espinosa Valencia, Andrés Espinosa Hidalgo y Francisco Romoleroux Muñoz, ceden el cien 

por ciento de las participaciones de cada uno a favor del señor Marco Galárraga Espinoza. 

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión, la levanta y concede 15 minutos de receso para la 

redacción del acta. 

Se reinstala la sesión a las 16h00 se da lectura a la Acta, la que es aprobada por unanimidad y suscrita 

por los socios conforme lo establece la Ley. 

  

Patricio Espinosa Valencia IA 
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Andrés Espinosa Valencia 

Secretario ad-hoc 

 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA KARICO CIA. LTDA. que Sofa los señores Patricio 

Espinosa Valencia, Francisco Romo Leroy y Andrés Espinosa Hidalgo, a 

favor del señor Marco Galárraga, fir ada /y sellada en Quito, a los 

veintinueve días del mes de abril de dos ¿nil cingo.- 

   

 



RAZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución, de 
compañía denominada KARICO DEL ECUADOR CIA. LTDA,, de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante la cual 
los señores Patricio Espinosa Valencia, cede) 2940 participaciones, 
Francisco Romo Leroux Muñoz, cede participaciones y Andrés 
Espinosa Hidalgo, cede 30 participacio Y a favor del señor Marco 

    

  

Dr. Oswaldo 

NOTARIO CUADRAGÉ 

Sa Espinosa 
SIMO CANTÓN QUITO.     

 



  

REGISTRO MERCANTIL III BISTRO MERC WD 

“ZÓNT Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 897 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Abril del dos mil cuatro, a fs 749 vta, tomo 135, correspondiente a 

la constlitución de la compañia “KARICO DEL ECUADOR CIA LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de Mayo de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.-    

      

DR. RAÚL GA POSEA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. o 
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